
B. O. del E.— Núm. 29 29 enero 1946 Anexo único.— Página 225

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A  partir del día, 1.º de enero 
 en curso, la tarifa de 

suscripción de este periódico 
oficial será la siguiente:

Pesetas

Trimestre 30.00
Año 120.00
Número corriente •• O* I

i  atrasado ••••• 1,50

Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace públi* 
' co para general conocimien

to y a fin de que los señores 

suscriptores efectúen sus re* 
mesas de acuerdo con la ex* 
presada tarifa. 

‘Madrid, enero 1946*

LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
29 de enero de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ............ ...........

Libras ...’................... ...
‘Dólares *......... .............
Liras .........................
Francos suizos ............
IReichsmarR ...............

Florines ............... .
Esdudos .......... ..........fc./

Pesos, moneda legal’ . «
. Coronas suecas ........
Poronas noruegas ' 
Coronas danesas .........
Peso chileno ............. !..
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4»20
44.60 
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36.60

M IN IS TE R IO  
DE ASUN TO S E X TE R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Rosario de 
 Santa Fe

El señor Cónsul de España en Rosa
rio de Santa Fe participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Calix
to Carranza, hijo de Inocencio y María, 
natural! de Los Barrios de Bureba (Bur
gos), de cincuenta y siete años, casado,  ̂
jornalero* ocurrido el 30 de* julio ¡de 1945.

Consulado General de España, en 
Buenos Aires 

El señor Cónsul general de España en 
Buenos»Aires participa a este Ministe
rio el fallecimiento de .los españoles si
guientes:

Manuel Lorenzo Romero*, naturalVie 
Zamanes, Lavadores (Pontevedra), hijo 
de José y Josefa, de cuarenta y cincq 
años, casádo, ocurrió en Buenos (Aires.

Sabina Quiben, viuda de Pórtela, ocu
rrido ed 21 de mayó próximo pasado.

Consulado General de España en  
Córdoba

El señor Cónsul*de España en Cór
doba participé a este Ministerio el fa
llecimiento de Jos españoles siguientes: 

Casimiro Lascan o, vasco, de ochenta 
y un año*s, soltero, comerciante, ocurri
do el 18 de julio de 1945.

José' María Losada, natural de Baa 
Morto (Lugo), hijo de Ramón y Dolo
res, de cincuenta y dos años, sol-tero, 
mecánico. ’ '

Vicente Hermida, natural de Leira 
(Orense), %de cuarenta y ün año9, jorna
lero, -casado, ocurrido en un vagón del%. 
ferrocarril. 

Consulado de España en Bahía Blanca

El señor Cónsul de España én Ba
hía Blanca participa a este Ministerio 
•el" fallecimiento de los españoles si- 

. guientes:
' Francisco Domínguez, natual de Alo- 

zaina (Málaga), hijo de Gertrudis, jor
nalero, ocurrido el 17 de julio dé {1945 * 
en el Hospital Municipal.

Paulino Alvarez, natural de Villester 
(Lugo), hijo de Francisco y Josefa, sol
tero, agricultor, ocurrido el i.° de agos
to de 1945.

Consulado General de España en  
La Habana

El señor Cónsul general de España 
en L a  Habana participa a esté Minis
terio el fallecimiento del español' Isido
ro. del Moral, natural del Soto de Pa
rada, Tfabadelo (León), hijo de Nico
lás y Carmen, de setenta años, ¡solte
ro, grabador, ocurrido el 13 de marzo 
de 1944. 

Consulado de España en Santiago de 
Cuba 

E l señor Cónsul de España en San
tiago de Cuba participa a  este Ministe

rio el fallecimiento del español Pedro 
Pasfros, natural de Mallorca, militar re- ; 
tirado, ocurrido el 13 * de septiembre do 
1945 en la ciudad de Ciego de Avila.

Departamento de Negocios de España e n  
Panamá

El -señpr Encargado de (Ne.gocios de 
España en Panamá participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español Bou 
nifacio Tejeró, natural de Fuentes de 
Carbonero (Segovia), de sesenta y sie
te años, soltero, hijo de fTelesforo y Ma» 
ría, ocurrido por atropello el 3 de ene
ró de 1945.

Consulado General de España en Londres

El señor Cónsul general de España 
en Londres partíci^p a eate Ministerio 
el fallecimiento del español Manuel Fer- 
riández, hijo de Antonio y Josefa, natu
ral de Bádernado (La Cor-juña), de trein
ta años, marino, ocurrida posiblemente 
en Túnez.

Consulado General de España en 
Buenos Aires

El señor Cónsul general de España 
ep Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Elias 
Azn^r, natural de Saryisé (Huesca), do 

' sesenta años, hijo de Miguel y Paula, 
careciéndose de más datos. '

Consulado de España en Rosario

El señor Cónsul de España en Rosa
rio participa *a éste Ministerio el falle* 
cimiento del español José Antonio Fe- 
rrería, de sesenta y cinco años;, soltero, 
comercian té, ocurrido el 4 de mayo do 
Í945-'

Consulado General de España en 
Buenos Aires

El señot Cónsul gerieral de España en 
Buenos Aires participa a este Ministerio 

' el fallecimiento de los españoles siguien
tes :

Alejadrfa de Peralta, Tom asa; era na
tural .de Pamplona, hija de . padres des
conocidos. Ha dejado efectos valorados 
en 2.000 pesos, pero como no ha dejado 
descendientes, que serían los únicos po
sibles herederos dado que es hija de pa
dres desconocidos, no procede intervenir*

Cazas, José; falleció el 4 de abril de 
*945» de sesenta años, se ignora filiación 
y naturaleza! No há dejado bienes, de 
ninguna clase. §u último domicilio fuó 
en la calle Upallata, 1.025.
. Fernández, Alfredo; falleció el 26 de 
mayo de 1945 en el Hospital Alvear. Te
nía sesenta y tres años7, no se le conoce 
la filiación ni la naturaleza. No ha dd- * 
jado bienes. Su último domicilio fué et} 
Pasaje China, 4.080. L

Fernández López, Ju a n ; natural de 
Vilarín, Cástrelo, Fonsagrada (Lugo); 
hijo de José y Gumersinda, de sesenta y  
cinco á setenta años, soltero. $9 nftkHo 
domicilio fué en la calle Pellegriní,. 455, 
Bolívar (provincia de Buenos Aires). Nf> 
ha dejado bienes.
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Golipe, José; falleció el 29 de abril de 
J945, ^enía setenta y tres años, su últi
mo domicilio fué- en la calle Guardia 
Vieja, 4.248, d e 'esta  capitak ge  descono
ce filiación y naturaleza. No ha dejado 
bienes. ' *

Santiago, J o sé ; falleció en General 
. Uriburu, de esta provincia de Buenos 

Aires el 29 de m ayo de 1945. Tenía se
sen ta'y  .cinco años, se desconoce filiación 
y/naturaleza. No h a 'd e jad o  bienes.

Vivar,  ̂Ana ; falleció el 29 de abril de
1945. Se* desconoce filiación y  naturale
za. Sil último domicilio fué en la calle 
Castelli, 157, No ha dejado bienes.

Rfós de Balboa, Elisa ; falleció el 16 
«de abril d e '1945. Su último domicilio fué 
en la calle Salta, 1.306. De sesenta y 
nueve años, natural de Villa-garcía de 
A rosa7̂ Pontevedra). No ha'dejado bienes.

Balbina Barral, pensionista, ocurrido 
ei 14 de septiembre de ¡1945.

Gerardo. Llórente,, natural de 'Fresno 
Idel Río (Patencia),' de cuarenta añ os; câ - 

, reciéndose de más datos. ¿

C o n su la d o  de E sp a ñ a  en  S a n to s

E l señor Cónsul de España en Santos 
participa a este Ministerio el fallecimiento 

'd e l español Guillermo Fernández, cam a
rero, natural de Cobas, ayuntamiento de 
Sotantes '(La Coruña), de cuarenta y un 
años, soltero; hijo de Manuela ; ocurrido 
el 11 de septiembre dé 1945.

. C o n su la d o  d itsp a ñ a  en  V alenda d o  
M in h o

El señor Cónsul de España en, Vatenea 
do M inho'páiVicipa a este' Ministerio el 

-fallecimiento <Jel español Hermógenes 
Ferríández, natural de Moreda (Oviedo), 
de treinta y  seis años, religioso Pasiónis- 
ta, hijo de. Aurelio y Josefa; ocurrido el 
11 do octubre de 1945. " "

D E LE G A C IO N  D E H A C I ENDA D E 
A V ILA

Intervención
.Hallándose en tramitación Vn la De

legación de Hacienda de Avila el expe
diente de devplución de fianza constituí* 
da por el que fué habilitado de Clases 
Pasn;as don José^M atos Rodríguez, se 
hace público en virtud de lo dispuesto 
en el . aftículo sexto, del Real Diarero 
de 14 de septiembre de 1925, puya fian
za será devul'iltá si no se Formula recla
mación alguna dentro de los, tres m eses 
siguientes a la publicación del presente 

Vnunció, #
Avila, 10 de e.nc-ro .de 194Ó,-—El Dele

gado de Hacienda, 'Octavio Pintos,

■ 77- 0 - - ■ , . - ■

D E LE G A C IO N  D E H A C IEN D A  DE  
JAEN

In te rv e n c ió n
  A n u n c io

Habiéndose extraviado un resguardo 
taluhário expedido por esta  Sucursal dé
la  Caja^ General de Depósitos, en 9 de 
junio- d*c 1944, con los' núm eros 12 de 
entrada y 119 del R egistro de iascriip- 

’ cióo* correspondiente a clon Isicio Ruiz 
Váñez, vecino de Cazoria, para respon
der, de la  reclam ación presentada, pam 
im pugnar expediente . número L273 de 
50 de ju n io  de 1943, sobr* liquidación 1

de beneficios extraordinarios y a .dispo
sición del linio.. Sí*. D^l^gado de H a
ciendo de Jaén, se -{previene, a la per
so n a’ en cuyo poder se halle lo presente 
en esta Sucursal do la Caja. G eneral j  

, do D epósitos,\en la in te ligen cia .de que j  
están tomadas todas las- p/ecaaciones ¡ 
oportunas para que no se ‘̂ n tregüe el 
referido depósito sino ;a su. legítim o j 
d ueñ o, qued a-n<l o d i cih o re s gu ardo sin 
ningún valor ni efectos y  procediéndose 
a la expedición del duplicado, tran scu -' 
áridos que «sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en  <*1 B O 
L E T I N  {OlFICIAL DlEL E S T A D O  y  en 
el «Boletín Oficial» de este  provincia, 
sin habed o. presentado, ,eon arreglo 
lo preceptuado en el .artículo 36 del iRc- 
glam ento d 5 la  C a ja  General* de Depó
sitos Ide 19 de noviembre de 1929.

Jaén, 12 de enero de a 946.— El De
legado de H acienda (ilegible).. •.

_ 86- 0 .  • "  * •

D E LE G A C IO N  DE H A C IE N D A , D E  
CA STELLO N

(Caja de Depósitos)
Habiendo sufrido extravío el resguar- 

do del Depósito de cuatrocientas noven
ta y nueve pesetas con So céntimos 
(499,80 pesetas), constituido con fecha 
6 de diciem bre de 1923 en esta Sucursal . 
de la .C a ja  Central delbep ó siio s por don 
Vicente Marín C ucala, b a jo -lo s  ñáme
lo s  41,268 de entrada y 248 de R egistro 
de inscripción, se publicá el presénte 
anuncio, según previene él Reglam ento 
de 19' de noviembre de 1929, n los efectos 
de expedición del correspondiente dupli- 
cado.
x Castellón dey la Plana, 12 d© enero de
1946.—t-El Delegadó de Hacienda, José 
Rodrigo.

79— O -  ̂ ^

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
M ADRID

Nueya industria 

Grupo i,6; apartado b)
Peticionario: D e s t i l e r ía s  Q uím icos 

D. I. M.
.D om iciliq; Paseo-de Yeserías, 61. Ma- 

' drid.
O bjeto de la  industria': Fabricación- 

do productos . sintéticos p ara  perfumé- 
rías. , ■

C ap ita l: 1.500:000 pesetas. , 
Producción: •'

V.
P r o d u c to s  i n t e r m e d i o s #

Cloruro dé bencilo. .’
Cianuro de bencite # . . .

■ Acidó benzoico. •
Bctanaftol, etc.. . .

Productos finales

Alcohol bencílico.
Acetato de beneilo, •
Benzaldehido. ’ ■ • • .
Benzoato de beneilo. - >
Fenilacet^to de etilo 

• Difenilm etano. > .. 1 • " . . ,
Neroli na. 1

1 F^agarol, etc.  ̂ . . . .V
Total,. 24.000 kilogram os. Valor, pe

setas (6oO; 000. # •
Esta industria empleará maquinaria y  

m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que >e consideren afec
tados por la 'misma presenten, por''du
plicado y debidam ente reintegrados, los. 
escnftos qué estimen oportunos, dentro.  ̂
del plazo de diez días, en . las oficinas 
de esta Delegación de tm lu^iria, Sagas- 
ta, 14, M adrid.

Madjifi, 2 de enero do 1946.— El In- . 
geniero Jefe, L . 'López de Marín.

11.5— O .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
P O N T E V E D R A

Ampliación de industria
Peticionario.: Tranvía Eléctrico de Pon

tevedra, S . A.
^Objeto: Am pliar la potencia de l a c 

tación de transformación de 24a o 740 
kilovatios con la instalación de un gru
po rectificadcir de wipor de mercurio de
000 V. y 300 K\v. en corriente continua. 

Maquinaria a im portar: Un equipo
rectificador de vapor/ de mercurio dé" 
(>oo V . y 5bo Kw.s con sus transform a
dores para mía tensión de 10.000/600 V. 
y 700 K V A ., en corriente alterna y los 
elementos auxiliares de interruptores au
tomáticos’ y aparatos de medida, por un 
valor aproximado de 135.000 peso as.

Se hace pública e stá  petición para 
que tanto ^os industriales que se consi
deren* afectados por la misma como .los . 
fabricantes nacionales que puedan sumi- 

ínistrar elementos cuya importación se 
Esolcita, presenten los escritos qile esti
men oportunos, dentro del plazo de diez, 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Pontevedra, 9 de epero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, L. Arana.

143— O.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E V A LE N C IA

f  Ampliación de Industria
P e tic io n a rio : Don José M aría Cffll .* 

Coll. ‘ ‘ *
v D o m icilio : Calle de<l Dos de M ayo, 9.

Am pliación do industria de fabricación- 
de tejidos.

O b jeto : Fabricación de hilados de re
generados d e  algodón.

Producción ; 150.000 kilogram os db hU 
lados de distintos números m ensual^ 
mente.

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
y materias, prim as nacionales.

Sé h a c o . pública esta petición para 
que los industriales qu^ se consideren 
afectados por la mismh presenten Jos 
escritos que ostime-n oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días,' . 
en las oficinas de esta Delegación, pina
za de Alfonso él M agnánim o,'7 ,

VateíiVcia, 8 de en ero 'd e  1946.— El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez'(Icé 
León M onforíe.

162-O •*

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
 D E V A LE N C IA

Ampliación de Iddustrio
P etic io n a rio : Don M ariano Peri.s I3e-

1 oilguér. ., ' ' •
D o m icilio : Calle dcl# Dr. Monserrat,-^ 

número 18', YTalehcia.
O bjeto  de la -am pliación: Instalación 

de m aquinaria en^ taller <de bro«iKÍsta.



B O. del E.—Num. 29  29 enero 1946 Anexo único.—-Página 227

Aumento de la producción: Unas
tros mil pesetas al mes.

Esta .industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionailes.

Se (hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
oscritos que se estimen oportunos, por . 
.duplicado, dentro del plazo de diez días,- 
on las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

•Valencia, 7 de enero de 1946. — El 
Ingeniero Jefe interino, Rafal Sánchez 
de León Monforte.

163-0.

DELEGACION DE IN D U STRIA  
DE VALENCIA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José ArtaL Fos.
Domicilio: Calle Vázquez Media, 31, 

Sueca.
Objeto de la industria: Fábrica de 

hielo. (
Producción: Cuatro mil kilogramos 

en jornada de ocho horas.
Esta industria empleará 'maquinaria 

y materias primas nacionales.
So hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimep oportunos, por du
plicado, dentro dd plazo de diez días, 
en las oficinas do esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 7 de eneró de 1946.’— E 3 
Ingeniero Jefe interino, Rafael Sánchez 
da León Monforte.

J f y r - P .

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
CASTELLO N DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: Vicente Peris Fortanet.
Domicilio: Ronda del Mijares, 78.— 

Castellón.
Objeto do la ampliación: Instalar en 

su fábrica de alpargatas cinco máquinas 
do coser suelas, una máquina de coser 
cercos, una máquina do coser goma, una 
máquina sistema x«Blak», una rrtáquina 
de cortar lona, una bancada, con cuatro 
máquinas do co=er, un motor con «gasó» 
geno. , .

Producción: 33.000 docenas anuales 
de alpargatas. ' . ^

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de materias pri
mas. • • '

Se hace pública esta petición, para 
que jos industriales que se consideran 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo.de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 
■número 44.

Castellón, 7 dé enero de 1946.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

172—O1.

DELECTACION DE IN D U STRIA DE 
CASTELLO N DE LA PLANA

Nueva industria
\

Peticionario: Manuel Safont Barberá.
Domicilio,: Calle del Horno,' núm. 4.— 

Adzaneta.
Objeto efe la industria: Descascarar 

almendra.

Producción: 200.000 kilogramos de al
mendra en cáscara en un año ^

Esta Industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública ' esta petición,  ̂ para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, lo9 escritos que estimen opor
tunos, dentr# del plazo de diez día9, en 
esta Delegación de Industria, calle Foja, 
número 44.

Castellón, 7 de enero de 1946.—-El In
geniero Jefe, C. Meliá.

173—0 . _______ • ____________

DELEGACION DE 'IN D U STRIA  
DE BARCELONA

Ampliación de Industria
Peticionario: Molíns, «Hermanos, Su

cesor.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una sección de hilatura de estambre 
en su industria de fabricación de teji
dos de lana para señora y artículos de 
tapite-ría fina.

Producción : 500 kilogramos de hilado 
de estambré por día de trabajo.

Maquinaria a  importar:, Tres dietas, 
cuatro guills intersecting, tres ensima- 
ges, dos e^tirages, (en grueso e inter
medio), cuatro bobinadoras, dos an
teacabadoras, dos acabadoras, tres con. 
tinuas de hilar de 400 husos cada .una, 
dos selfactinas de 600 husos cada una 
y dos peinadoras; valor aproximado, 
1.237.500 pesetas.

Se hacepúbli<?a esta petición para que 
tanto los industriales que se. consideren 
afectados por la misma, como los fa
bricantes nacionales que puedan sumi
nistrar elementos cuya importanción se 
solicita, presenten por triplicado los es
critos que estimqn oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industrial sita en 
la avenida dd Generalísima Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 'de enero de 194Í6.— El 
Ingeniero Jefe, M. dé las Penas.

1 7 4 - 0 .  ________________ . ■

DELEGACION DE IN D U STRIA 
DE LA CORUNA

Ampliación de Industria
Peticionario: José Abeal Otero, con 

domicilio en el. Puerto de Arés, Ayun
tamiento de Arés (La Coruña).
¿ Objeto de la petición: Ampliar su 
industria de salazones, sita en el Puer
to de Arés, a 1a fabricación do conser
vas de pescado.

La producción aproximada en la am
pliación será de 30.000 cájas de pesca
do en diferentes tamaños de envase.

Está industria sólo empleará maqui
naria y  materias ¡primas nacionales.

Se hace púbfica esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, en las oficinas de esta De
legación de Industria, callo Ramón de 
la Sfegra, 1, i . °  ‘ ^

La Coruña, 2 de e(|fr0 de. 1946.—El 
Ingeniero Jefe acddenral, M. Pérez Al. 
caldo., •

4 3 -0 *

DELEGACION DE IN D U STRIA  
DE LA CORUÑA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Guillermo Alons© 

Meléndéz, con domicilio ©n Uruguay» 
número 25; 3.0, Vigo.

Objeto de la petición: Instalar una 
fábrica de conservas de .péscado orí Mu
ros de San Pedro, provincia de La Co
ruña.

La producción aproximada será de 
528 cajas de 100 latas en jomada da 
ocho horas.

Esta industria sólo utilizará1 maquL 
haria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pana 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten lo£ 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, calle Ramón de la 
Sagra, 1, i.°

La Coruña, 2 de enero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe accidental, M. Péres 
Alcalde. ’

44- 0 »  , '

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Miguel Aguado Marftk 

naz.'
Emplazamiento: Callejón de Arroca, 

número 3» San Sebastián.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su taller mecánico de obstrucción y re
paración de elementos para labrado de 

- piedra y ’ mármol, un torno, una lima» 
dora y un taladro.

producción: Con la ampliación ' se lle
gará a unos 200 elementos anualés.

La maquinaria a instalar es de pro
cedencia nacional.

Se hace* pública esta petición para que . 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
dél plazo de diez días, en las oficinas 
de c«sta elegación de Industria de Gui
púzcoa (Prim, 35).

San Sebastián, <7 de enero de 1946.—>
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

169-O. *

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE  
GUIPUZCOA

Ampliación de Industria
Peticionario: Érnosto Reiner Mulles*.
Emplazamiento: Deva.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de dos prensas automáticas de inyec
ción, para la fabricación de artículos 
de materias plásticas. • *

Maquinaria a importar: Dos prensas 
automáticas do inyección para moldeo, 
por un valor aproximado de 200.000 pe
setas.

producción: Con ia queva instalación 
será de unos dos mil kilos mensuales.'

Se hace pública esta petición para qu© 
los industriales que se consideren afec
tad o>s por la misma, así como los que 
por cualquier causa puedan suministrar 
todo o parte de los elementos buya- im
portación se solicita presenten los escri
tos que estimen oportunos, por fcriplL 
cado y debidamente reintegrados, den* 
tro deÜ plazo de diez días, en las ofid-
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n a s de esta  D e le g a c ión de In d ustria  de 
G u ip ú zco a  ( P rim. 35).

S a s S eb astiá n , 3 de en ero  de 1946.— 
E l In gen iero  Jefe» R a fa e l L a ía illa d e . 

170-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Nueva industria
P e tic io n a rio : B obín  y C o m p a ñ ía , *LI- 

|rótad a.
O b je to  de la in d u str ia : T a ller para 

. ísl con strucción  y m o n taje  de g a fa s .
Producción : 35 g a fa s  en jornada or- | 

«linaria de ocho horas. !
E sta  in d u stria  em p leará  m aqu in aria  j  

y  m a te ria s  p rim as n acion ales. . ¡
S e  h a ce  p ú b lic a  e sta  petición  p ara  que j  

lo s in d u stria les q u e  se con sideren  afee- 
la d o s  p o r  la m ism a p resen ten , por tri
p licad o , lo s escritciS qu e estim en  op o r
tu n os, dentro del p la zo  de diez d ías, 
en  las o ficip as de  esta  D eleg ació n  de In
d u str ia , sita  en avenid a del G en e ra lís i
m o F ran co , núm ero 407.

B arce lo n a , 2 de enero de 1946.— E l 
In g en iero  (efe, M. de la s Peñ as.

119— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e tic io n a r io ; Ja im e R ibó, S. A.
O b je ti .de la so lic itu d : A m p liar su ac

tu al in du stria  d é  c o rd elería  y redés para 
p e sc a r  con 10 te lares m ecán ico s de 1,40 
m etros de a n ch o  dfc peine para el apro- 
v ech am ien to  de los desp erd icios de fibra 
c o rta  de lino. ¡

P roducción^  3.000 m etros m en su ales j 
de  tejido  d e  lime. • }

^  E sta  in d u stria  em pleará  m aqu in aria  j 
m aterias p rim as n acion ales.
S e  hace  p ú blica  e sta  petición  para  que 

lo s in d u stria les qu e se con sid eren  a fec
tad o s por la m ism a p resen ten , por tri
p licad o, los .escrito s q u e  estim en  qpofT- 
tuno», den tro  del plaz. de  diez d ía s, en 
la s  o fic in a s  d e  esta  D e leg ac ió n  'de In
d u stria , sita  en aven id á del G en e rá lís i-  | 
m o F ranco, núm ero 407.

B arcelon a* 2 de en ero  de 1946.—tEjl 
In gen iero  Jefe, M. de las P eñ as.

’ 120— O . *

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : C a b re ra s , S . A . M ánre- 

sa , calíe  de la A ceq u ia .
O b je to  de la a m p lia c ió n : In sta lación  

tie  una hilatu rp  de a lgod ón  cofripleta a 
b á se  de 10.000 Huís* s d é  h ilar y 1.600 
d e  torcer y m aq u in aria  com p lem en taria : 

P ro d u c c ió n : 10.000 k llo g ra tp o s  sem a
n ales de  h ilado s a base de dos tu rn os 

E s ta  in d u stria  em p leará  m aq u in aria  
y  m a te ria s  p rim as n acio n a les .

S e  hace p ública e sta  petición  para  q u e 
lo s in d u stria le s  q u e  se c< nsideren- a fec
ta d o s por la m ism a .presenten, por tri- 
p iteado, lo s  escrito *  q u e  estim en  o p o rtu 
n os, d e n tro  del plazo de diez d ía s, en 
la s  o ficin as de  esta  D eleg ació n  de lm- 
d u str ia , sita  en aven id a del G en e ra lís i
m o F ra n c o , n úm ero 407.

Barcelona, 2 de enero dé 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las . Peñas.

12 T— O .

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LOGR OÑ O

Nueva industria
 P e tic io n a rio : D on B en jam ín  Iberga-
 Uartu.

D o m ic ilio : Santo. D om in g o  de la  Cal*
 zaú a.

 'O b je t o :  Instala  u na in du stria  de se.
 rrería  de m aderas: >
 S e  em p leará  m aqu in aria  y  m aterias
 prim a* nacionales. ^
 S e  hace publica esta  petición para que 
j los in dustriales qu e se consideren afee- 

ados por la m ism a presenten los escri. 
tos qu e  estim en  oportunos, dentro deü 

j plazo de die2 días, jen duplicado ejem - 
¿ piar, debidam ente re in tegrado, y en las 
[' oficina^ ’ de esta D elegación  (Capitán  

Cortés', núm . *).
Logroñ o,. 2 de enero de 1946.— E l In 

geniero Jefe. . 
i'oi-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LOGR OÑ O

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : D oñ a G loria*B arco  S alas. 
D o m ic ilio : R ey P astor, 29, L o groñ o. 
O b je t o : In sta lar fabricación  p lantillas 

gom a para su fábrica  de zap atillas . 
C a p ita l : SS.000 pesetas.
Producción : 400 p ares diarios.
S e  empleará» m aqu in aria  y m a teria s 

.prim a* ra c io n a le s .
S e  hace pública esta petición p ara  que 

los in du striales q u e  se consideren  a fec
tados por ila m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, den tro del 
plazo de diez días, é  duplicado e jem 
plar, debidam ente re in tegrad o s, en las 

oficinas de esta D elegación ,. Capitár. C o r
tés, núm . 2. ' .

L ogroñ o, 3 de enero  de 1946.— É) In- ~ 
. gen:ero Jefe.

1 100-O >

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  DE 
C UEN CA

Ampliación de industria. 
P e tic io n a r io : D on José M aría  L óp ez 

C obo.
O b je to : C o n stru ir una C e n tra l hidro

eléctrica y línea dr tran sp orte  a  3.000 
vohios, para el sum inistró de en erg ía  aü 
pueblo de T ra g a c e te , a ctu a lm en te  serví* 
do por la C en tra l «L a Serna», propiedad 
de1! p eticion ario. •

P otencia de la in sta la c ió n : 11 K V A . 
E sta  industria erhpleará m aqu in aria  y  

m ateria.- prim as nacionales.
Se hace pública esta  petición para  gu e  

dos in du striales que consideren a fe c 
tados por da m ism a presente# 1oí> escri
tos que estim en oportunos en las oficinas 
de esta  ' D elegación  de. In d ustria , ca lle  
R am ón  y C a ja !, núm  49. «,

C u e n ca , 3 de en ero  de 1946— E l In
gen iero  Jefe, V id al C a n d e n a s ,

3v °  1 '
J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 

DE A L IC A N TE

P uertos
Instruyéndose * expediente dé caduci

dad a la concesión otorgada para ins
talar en la playa del Postiguel de esta

i

cap ita l el estab lec im ie n to  B a ln e a rio  de
nom inado « D iana», se con red e un pía. 
zo  de trem ía  día? co n ta d o  desde el si- 
gu íe n te  al de  la fecha de la publica
ción del p resen te  ed ic to  en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v en el 
de  e sta  p ro v in c ia , a fin de q u e  todos 
cu a n to s  se crean  in te re sa d o s en dicha » 
con cesión  puedan p reson tar, a n te  esta  

v (e fa tu ra , los e scrito s  de a le g a c io n e s  que 
ení.ieqda co n ven ir a su derecho, a sí co . * 
m o cu a lq u ier o tra  person a ju ríd ica  o 
n a tu ra l qtíe se crea  p erju d icad a  con la 
cad u cid a d  qu e se tra m ita .

A lic a n te , 12 do en ero  de 1946. —  El 
In gen iero  Jefe (ilegible).

76— O .

JE F A T U R A  DE AGUAS D E L GUA
D A L Q U IV IR

Concesión de aguas públicas

H a b ién d o se  form u lad o  en esta  Jefa
tu ra  la p etición  q u e  se reseñ a en la si
gu ien te

N O T A

N o m b re del p e tic io n a rio : D on  íFran, 
c isco  D iaz G arcía .,

C la s e  d e  a p ro v e c h a m ie n to : R ie g o s.

C a n tid a d  de a g u a  qu e se p id e : 221 Li» 
tros por segu n d o .

C o rrie n te  de d °n ú e  ha de d eriv a rse : 
R ío  G u a d a lq u iv ir.

Térm ino^  m u n icip a les  en qu e radica
rán las o b ra s :  D<s H erm a n as.

D e  con fo rm id ad  con Jo d isp u esto  en 
el a rtícu lo  • 11 del iReaJ D ecre to -L ey  nú

m e r o  33» de 7 de en ero  de 1927, m odifi
c a d o  por el de 27 de m arzo de B93] y 
d isp o sicio n es p osterio res con cord an tes, 
se a b re  un p lazo, qu e term in ará  0 las 
doce h o ras del d ía  en qu e «se cum plan 
trein ta  n a tu ra le s  y c o n se c u tiv o s  desde 1 
la fecha sig u ie n te  in clu siv e  á la -d e  Ja 
p u blicación  del p resen te an u n cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  este  p lazo, y en hora^ hábi
les wSe -oficina, deberá  el\ peticionario 
presen tar en las o fic in as de e sta  Jefatu
ra , sita s  en Sevilla*, p la za  de E spañ a, 
sector segu n d o , e ! p ro yecto  correspon
dien te a lai* ob ras que tra ta  de  ejecutar. 
T am b ién  se ad m itirá n  en d ich a s ofici
n as, y en los re ferid o s p lazos y  horas, 
o tro s p ro y ecto s q u e  ten gan  el mismo- 
ob jeto  q u e  la  petición  que se a n u h cia .o  
sean in co m p a tib les con él T ran scu rrid o  
el p lazo  fijado , no se  ad m itirá  ninguno 
m ás en com p eten cia  con lc¡¿ presenta
dos.

L a  a p ertu ra  d e  p ro y ecto s, a  qu e se 
refiere el articule 13 del R^al Derreto- 

f Ley an tes c i  ado, se verificará  a las doce 
horas del prim er día laborable  siguien
te  al de term inación  del p la zo  de trein
ta d ía s  a n tes fijad o , pu diend o asistir 
al a cto  todos lo® p etic ion arios y levan 
tá n d o le  de ell< el acta  qu e prescribe di
ch o  a rtíc u lo , q u e  será 'su scr ita  por los 
m ism o s.

S ev illa , 8 de  ep ero  de 1946.— El Inge
n iero Jefe de A g u a s ó  V ice n te  B asabe.

^44—O.
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JEFA T U R A  DE AGUAS DEL GUA

DALQUIVIR

Anuncio

Don Carlos Navarro V illa-> Zevallos. 
vec'im, de Montilla (Córdoba), domici
liado en calle Calvo Sotelo, 10, pre
senta instancia dirigida al limo. Sr. In
geniero Jefe de Aguas de ia Cuenca del 
Guadalquivir, en súplica de que se 
anuncie en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO y en el de Ja s  provin- 
cio,> de Córdoba, Sevilla y Cádiz, la 
petición de una concesión de aguas pú- 
.blicas con (sujeción a la siguiendo

N O T A
Peticionado: Don Carlos Navarro

Villa-Zevailus. k \
Caudal de aguas que se solicita: 

Veinte litros por segurído.
Clase de aprovechamiento: Para rie- 

gos.
Corriente de donde se ha de derivar: 

Arroye Carchona-
Término municipal donde radica la to

m a: Espejó (Córduba). .
Término municipal donde radica la to- 

obras: Espejo (Córdoba).
Lo que se hace público para general 

conocímiént< en cumplimiento del ar
tículo 11 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
Real Decreto de 127 de marzo de 1931, 
abriendo un plazo de treinta días na
turales que empezará a contarse desde\ 
aquél en que figure inserto este anun
cio en el BOLETIN O FICIA L D EL * 
ESTADO

Durante dicho plazo deberá el peti
cionario presentar su proyecto en las 
oficina» de la Jefatura de Aguas del 
Guadalquivir, sita en Sevilla, |>laza de 
E-pafia, Sector 2.0, admitiéndose, otros 
proyectos en competencia que tengan 
el mismo objeto o sean fin compatibles 
con él. r

Los proyectos serán presentados en 
la forma que dispone el artículo 12 del 
Real Decreto-Ley antes citado.^

A las doce horas del día siguiente 
laborable de los \reinta señalados, se 
procederá a romper los precintos de 
los proyectas presentados con asisten
cia de Ips peticionarios que deseen ha
cerlo, levantándose de ello el acta que 
determina el artículo 13  del repetido 
Rehl Decreto-Ley.

Sevilla, 21 de%noviembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, 'Vicente Basabe.

87.O, . ________

JEFA T U R A  DE AGUAS DE LA CON
FED ERACIO N H ID RO GRAFICA 

DEL DUERO

Aprovechamientos. —Can curso 
dé proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Joa

quín Velasco. Martín. . ,
Clase de aprovechamiento: Riegos. ,

, Cantidad de agua que sé pide: 100 li
tros por segundo.

Corriente de donde a© ha de derivar: 
•Río Duero.

Término municipal donde radican ia> 
obras: Gumiel del Mercado (Burgos).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BO LETIN  O FI
CIAL DDL ESTADO, durante el cual, 
y en horas hábiles, deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
en las oficinas de e>tá Jefatura de 
Aguas, calle de Muro, 5, Valladolid, ad
mitiéndose también en las m ism as,. y 
durante el plazo fijado, otros proyectos 
qué tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompatibles 
con él, procediéndose a ía apertura de 
Jos proyectos a las trece hora* del pri
mer día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscrito* por el Inge
niero dé Caminos, &e acompañará, por 
separado, instancia formulada y docu
mentada, con estricjta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 ,del Real Decre
to-Ley de 7 tíe enero de 1927, núme
ro 33.

Valladolid, 9 de enero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Angel María 
Llamas. ■ «

64—O.

JEFA TU R A  DE AGUAS DE LA CON
FEDERACIO N H IDRO GRAFICA 

DEL DUERO

Aprovechamientos. —Concurso 
de proyectos

Anuncio
Habiéndose furmufado la petición que' 

se reseña en la siguiente \

N O T A
Nombre del peticionario; Doña Lui

sa Herrero Prieto.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide?: 15 li- 

fcroá por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: 

Río Esgueva.
* Término municipal donde radican las 

obras: Valladolid.
Se abre un plazo, que terminará a 

las trece horas del día en que se \cum- 
pla»rt treinta «atúrales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en *©1 BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO, durante el cual, 
y en horas’ hábiles, deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
on las oficinas de es;ta Jefatura de 
Aguas, calle de Muro, 3, Valladolid, 
admitiéndose también en las mismas, y 
durante el plazo fijado, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompatibles 
don él, procediéndose a la apertura de 
los proyectos a las trece Ihorás del pri
mer día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, podiendo asis
tir ai acto todos los peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por el Inge
niero de Caminas, tíe acompañará, par 
separado, instancia formulada y docu
mentada, con estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del Real Deere-

to-Ley de 7 de enero de 1927, núme
ro 33. X

Valladolid, 12 de enero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Angel María 
Llamas.

63— 9 .

DIVISION H ID RAU LICA D EL NOR
T E  DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.—Concurso 
de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado en esta Divl- • 

sión Hidráulica la petición que «se rese
ña en la siguiente , ^

N O T A
Nombre del peticionario: Victoriano 

González, S. A.
CJaáfe de > aprovechamiento 2 Lavado do 

carbones. ,
Cantidad de agua que se pide: Die& 

litros por segundo. /
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Sil.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Páramo,del Sil (León).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 19*7, modifi
cado poT el de 27 de marzq de 1931 y 
disposiciones, posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas* del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente inclusive a la de pu
blicación del presente anuncio en el- BO- 
L E T IN  O FIC IA L D EL ESTADO.

Durante este plazo, y en hora* fiábi- 
fes de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de ésta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle 
Doctor Casal, numero 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 

. en dichas oficinas, y en las referidos 
plazo y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petipión 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno en competencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos-, a  que se 
refiere e) artículo 13 del Real Decrete- 
Ley antes. citado, se verificará o las 
.trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo' de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
miamos. v *

 ̂Oviedo, 7 de enero de 1946 .-^ 1 Inge- 
niero Jefe, José González Yaldés.

45—O*

D IVISIO N H ID RAU LICA DE L 
NORTE DE ES PAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición que se re 
seña en la siguiente

N O T A
Nombre de los peticionarios: Don Ca

simiro Salcedo Udaóndo y dort Luis ded
Río y Soler de Com erá.'
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Clase de aprovechamiento: Energía 
el éetr ica. •'

Cantidad de agua que se solicita: 1 
300 litros por segundo.

Corriente de donde se derivan: Arro
jo s  Laquide, Al es i bey, Urdióla y Ur- 
cullu. * •

Término municipal donde radican las 
obras: Orozco (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, do 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de ̂ 7  de marzo de 1931 
y  disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las.trece  horas del día*en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, .a la 
de publicación del presento anuncio en 
el BOLETIN- O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

Durante este .plazo y en horas hábi
les do oficina, deberá ed peticionario pre- * 
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas' y en los re
feridos plazos y .horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno rhás en competen
cia 'co n  los presentados.

La apertura de proyectos que se r-e* 
fiero en el artículo 13 del Real Decreto.• 
i^ey antes citado, se. verificará a la s. 

^irece horas del primer día laborable si
guiente al de ftwminacitfn dei plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto -todos los peticionarios, y le
vantándose (¡le ello el acta que prescribe 
dicho- artículo, qu© será suscrita por los 
i^i>mosf .. .

• Oviedo, 8 de enero de ipdfi.—El Tn- 
. genieró* Jefe, José González Valdés.

34-O.
■ » ■ ■ ■ ■  1     ■■■■■m ili I « MI I >

DIVISION H IDRAULICA D EL 
NORTE DE ESPAÑA

Concesión da aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición que se re
seña er. la sfguiente

N O  T  A

Nombre dol peticionario: Don Luis 
A rriaga Vcaztegui.

Clase de aprovechamiento: (Energía 
eléctrica para alumbrado. •

-Cantidad de agua que se pide: 1,30 
litros' por segundo. ' .

Corriente de donde lia de derivarse: 
Dos manantiales que afluyen al arroyo 
M alater. ' ' *

Término municipal donde radican Ja s  
obras: Cenarruza (Vizcaya).

De conformidad cftn lo dispuesto en 
el artículo, lindel Real Decreto-Ley nú
mero 33, do 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones, posteriores concordan
tes, se 'ab re  un plazo,-que terminará, a 
las troce horas del día ^n que se cum
plan treinta naturales v consecutivos 

'desde la lecha siguiente,, inclusive, a la 
de publicación del presento anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

Durante este, plazo y  en horas hábi
les de oficina, deberá €<1 peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Dóetor Casal, número 2, tercero, el 

proyectó . correspondiente a las obras 
qu© trata-d e ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas otros proyectos 
que'tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada' o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos que se re
fiere en ©1 artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las 
treCe horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto'todos los/peticionarios, y le
vantándose de ©lh> el acta que prescribe 
dicho.artículo, que será suscrita por los 
mismos.

•Oviedo, 8 de enero de 1946.— El In
geniero Jefe, José González Valdés.

55-0 .

DIVISION H ID RAULICA D EL 
NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición que se re- 

1 seña en la siguiente

N O T A  ¡
Nombre del ’ peticionario: Don José  

Corred oirá. Arias-.
C lase de aprovecham iento: Energía 

eléctrica.
Cantidad de agua qu© se pide: AÍil 

litro-s por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Ferreira.
Término municipal donde radican las 

ob ras: Palas do Rey (Lu go ). ’
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero $ 3 , de 7 de enero de 1927, mo. 
dificado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, .que terminará a — 
las troce horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
de (publicación del presente anuncio en • 
ef B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

Durante este plazo y en horas hábi
les de oficina, deberá oí peticionario pre
sentar ©n las oficinas de esta .‘División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tcírfcero, el 
proyecto ¡ correspondiente 3 las obras 
que trata de ejecutar. También se ad- ; 
mitirán en dichas oficinas y fen los re
feridos plazos y horas otros proyectos * 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompatibles 
con él. Transcurrido ©1 plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en Competen
cia con los presentados. ' /

La apertura de 'proyectos a qué se 
refiere el artículo 13* del Reai Decreto- 
Lev antes citado, ,se verificará a la s ' 
trece horas del primer día laborable si
guiente al -efe torminaidón del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir a l'ac to  todos los peticionarios, y lew 
Vantándose de ello el acta>que proscribe

dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos. t

Oviedo, 8 de enero de 1946.—El In
geniero Jefe, Jo sé  González Valdés.

68-0 .  ________

DIVISION H IDRAULICA D EL 
NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que so re
seña en la siguiente \

i .  N O T A
'Nombre del peticionario: Don José  

Oyarzábal Arzac. ' ¿
Clase de aprovechamiento: Abasteci

miento de una fábrica de hielo.
Cantidad d© agua que Se solicita: 

Tres litros por segundo.
Corriente de donde se derivan: Agua$ 

sobrantes del Molino Lasalde, sobre la 
regata Igarategui y  de la regaita Mar- 
cuero.

Término municipal dond© radican las 
obras: Guetaria (Guipúzcoa).

P e  conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del ReaJ Decreto-Ley. nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, mo
dificado por eí de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las troce horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio en 
el P O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

Durante esté plazo y en horas hábi
les de oficina, deberá oí peticionario^pre
sentar en las oficinas de esta División 
H idráulica,, sitas ©n Oviedo, calle del, 
Doctor Casal, número 2, tercero, el 
proyecto correspondiente á las obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y 'horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean' incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados. *

La'apertura de proyectos a que so re
fiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a la*, 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del’ plazo de 

, treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir, al acto todos Jos peticionarios, y l e 
vantándose de ©lio el acta q u e  prescribe 
dicho artículo, qu© será suscrita por los 
mismos.

Oviedo, 9 dé enero de 1946.—E l In
geniero jefe, José González' Vaüdós.

óq-O.

DIVISIO N H IDRAULICA D EL 
NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado' en esta Divi
sión Hidráulica la petición que se re
seña en la siguiente. *

, . N O T A

Norpbre del peticionario: Electrolítica 
Española, S. A. . v \

Clase de aprovecham iento: R efrigera .- 
ción, • 1



B. O. del E.—Núm. 29 29 enero 1946 Anexo úníco.—Página 231

Cantidad de agua que se pide:- T res 
litros por segundo.

Corriente de dondo se deriva'; Arro
yo de Un iza. , ■ v

Term ino municipal donde radican las 
obras: Derio (V izcaya).

> De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo i i  del Real Decreto-Lvcy -nú
mero 33, do 7 de enero .de 1927,- mo
dificado por el de 27' de marzo de 1931 
y  disposiciones posteriores concordan
tes, se -abre un plazo, que. terminará a 
las troce ho^as del día en que se cqm- . 
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la lecha siguiente, inclusive, a 1$

* de ¡publicación del presento anuncio en 
n el „ BOJLETIN O F IC IA L  D E L  E S 

T A D O . •
D urante este ¡plazo y en horas hábi

les de oficina, deberá oí peticionario ¡pre
sentar en las oficinas de esta División 
I-Iidráulica, sitas en. O viedo, calle del 
D octor C asal, número 2, tareero, el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecuta-r. T am b ién -se  ad
m itirán en dichas^ oficina? y en los re
feridos plazos y horas otros prbyectos 
que tengan el mismo objeto, que la pé,

. lición anunciada o sean incom patibles 
con él. T ra n scu rrid o 'e l plazo fijado no 
se adm itirá ninguno m ás en competen*, 
cia con los presentados.

L a . apertura do proyectos a que se re
fiere el njV'ículo 13 del. Real Decreto- 
L ey antes citado, se verificará a las 
trece horas del, primer día laborable, si-' 
guíente al de torrornarión. del plazo’ de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios, y le

van tán d o se  de ello di beta que prescribe 
dicho artícu lo /q u e  será suscrita por los 
mismos.

Oviedo, 9 de enero de 194b.— El ln - : 
ge ni eró Jefe, José González Valdés.

66-0 , .  .

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  DEL  
NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado en e s t a -d i v i 

sión H idráulica la petición que se re 
seña en la siguiente

n o t a

Nombre d e  los peticionarios: Don 
M anuel G arcía Rodríguez y don lEpsta- 

, sío Folgueira.
Olhso do aprovecham iento: Fuerza

m otriz. .
x Cantidad de agua qüo se p ide; 
2.100 litros por segundo.  ̂ «

Corriente de ‘donde ha de derivarse: 
Río Miñotok) ,0 - M agdalena.

Térm ino m unicipal donde radican las 
o b ras: Pastoriza (L u go ).

De conform idad con lo dispuesto éti 
el artículo 11 del Real D ecreto-Ley.nú- 

, mero 33, do 7 de enero de 1927, mo
dificado por eí de 27 de m arzo de 1931 
y disposiciones^ posteriores concordan-, 
tes, se abre un/ plazo, que tei'minará a 
las ,tron& horas del día en q u e  cum- 
plán treinta naturales y consecutivos . 
desde la fechfa siguiente, inclusive^ a la  ̂
d-o publicación del presento anuncio en 
el B O L lT h N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Durante este ’ plazo v fin horas «hábi
les de oficina, deberá oí peticionario pre- 
sentar en las oficinas de esta División 
H idráulica, sitas «en O viedo, calle del

Doctor Casal, número 2,' torcer o, eí 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. Tam bién se a d T 
mitirán en dichas oficinas y en los re- 
foridos plazos y horas otros proyectos, 
que. tengan ol mismo objeto que La pe
tición 'anunciada o sean incom patibles 
con él. Transcurrido..el plazo fijado no. 
so adm itirá ninguno más en com peten
cia con los presentados.

 ̂L a  apertura de proyectos a que se 
refiere el articuló 13' del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de\ 
treinta días antes .fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios, y  le
vantándose de ello Cl acta que proscribe 
dicho artículo, que será suscrita, pcfr los 
mismos.

O viedo, 8 de eidero de 1946— -El In
geniero Jefe, ;T os ó G onzález V a  Id es.

- ^7:9 ‘

JEFATURA DE MINÁS DE LA PRO
V IN C IA  DE LEON

Permiso de investigación
A n u n c io

D o n ju á n  Riano Miguel ha solicitado 
el permiso de ‘ investigación denominado 
«Mary-Cruz» núm, 1-132» de mineral de 
antracita, de cierno quince .pertenencias, 
sito en el término de Morgovejo, Ayun„ 
tamiento de Valderrueda, y cuya desig
nación fue publicada en el «Boletín O fi
cial» de la provincia de León de 2 de 
enero de 1946.

Lo que an; cum plimiento del artíciíló 
i2 de la Ley de Minas Vigente, sb publb 
ca para que en el plazo do treinta días 
naturales puedan presentar/ los que se 
consideren perjudica do 9 sus oposiciones 
eñ la Jefatura de Minas de León.

León, ^ de enero de 1946.-— El Ingenie
ro Jefe, Celso R. .Arango.

48-2— O. 

JEFATURA DE MINAS DE LA PR O
V IN C IA  DE LEON

Permiso de investigación
Anuncio

Don Pedro González Palomo fia soli
citado el permiso de investigación deno
minado «Peñalaza del Este» núm. I-134, 
de mineral de hulla, de ciento treinta y 
cinco pertenencias, sito en los términos 
de Villanuevn, Golpejar,. Barrio y Ve- 
lilla, Ayuntamiento de VUlamanín, (y cu-/ 
va designación fué publicada en eL«Bo- 
Íetín Oficial» de la provincia de León de 
27 de diciembre do. 1945.

Lo que en cumplimiento del artícul^  
j2 de la Ley de Minas Vigente, se publi
ca pífra que en el plazo «de treinta días 
naturales puedan p resen tar... los que se 
consideren perjudicados sus oposiciones 
en la Jefatura de .Minas dé León,

L eón, 4 de enero de 4946.— fil in g e n ie 
ro Jéfc, •C elso R. A ran go.

4 8-3^ 0 .

JEFATURA DE MINAS DE LA PRO
V IN C IA  DE LEON 

Permiso de investigación
 Anuncio

Don fedr-q, González Palomo ha soli
citado el permisjé de investigación' deno
minado «Peñalaza del Oeste» número

L135, jde‘ mineral de hulla, de trescientas 
cinco pertenencia^ sito en lo? térm icos 
de Rediezmo, San ^ artín , Poladura,-Ca
sares y  Cu billas, Ayuntam iento de Villa-, 
manín, y cuya designación fuó publica
da en el «Bo-lotín Oficial» de la provin
cia de León do 27 de diciembre de 1945. - 

Lo que en cum plimiento del artículo 
12 de la Ley de Mina9 vigénUe, sé publi
ca para, que en- el plazo d é  treinta días 
naturales puédan presentar. los qué se . 
consideren perjudicados sus Qpósicione* 
en la Jefatura de Minad de León^

León, 4 de enero de 1946:— El Ingenie
ro* Jefe, Celso R. Arango. ,

4S-4 O. .

JEFATURA DE MINAS DE LA PRO
V IN C IA  DE LEON

Permiso de investigación
A n u n c i o

Don Juan A lvarez Fernández ha soli
citado el permiso de investigación deno
minado «Manuela», núm. L128, de mine
ral dp arsénico, $le 'dieciséis pertenencias, 
sito en término de Anciíes y  . sitio de las 
Canalicas de la M aderada, ayuntamiento0 
de Riaño, y  cuya designación fué publi
cada en eí «Boletín Oficial» de la’ pro-, 
vincia de León »de. 26 de diciembre de 
1945* ~ . /

Lo que en cumplimiento del artículo 
12 de la Ley de Minas vigente, se publi
ca para que en el plazo de- treinta días • 
naturales puedan • presentar los que se 
consideren.- perjudicados sus o p o s ic ió n * ' 
en la Jefatura de Minas de León.

León, 4  efe enero <de 1946.— El Ingenie
ro J<*fev Celso R. Arango.

/  48- 0 .

JEFATURA DE MINAS DE LA PRO
V IN C IA  DÉ LEON

Permiso de investigación
A n u n c io

Don Manuel Abastas Robles ha solici
tado el permiso de investigación deno
minado «Amistad» núm, I-129, de mine
ral de arsénico, de cuarenta perteneh-’ 
cías, sito -en él paraje de L a  Hoz y Las 
Canalinas, término de Aneiles, Ayunta^ 
miento de Riaño, y  cuya designación 
fue pubücáda en el «Boletín Oficial» de 
la* provincia de León de 3 *de enero1 de 
T946*

Lo que en cumplimiento del artículo 
12 de la  Lev dé M inas vigentef se publi
ca para que en el plazo de treinta días 

j naturales puedan 'presentar los que se 
consideren perjudicados sus oposiciones 
eo la Jefatura de Mina? de León.

León, 4 de enero de 1946.— El Ingenie
ro Jefe, Celso R. Arango.

D IS TR ITO  M INER O  DE SALAMAN
CA, ZAMORA, A VILA  Y VA

LLADO L I D

-El. ‘Ingeniero Jefe d e  este. Distrito- Mi- ' 
nerc., ’ • 1 ^

Ilaco saber : Se h a . declarado defini
tivam ente admitida la solicitud do pfcrV. 
mrsó ele investigaoiói? nombrado t<(La 
LT'nión», expediente núm ero I-187, dé 20 ' 
^ rten en cia s de mineral de mica, en .ter
mino municipal xle G arcirrey, preaon>t«u
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da por don Luis Fernando Fernández 
de Troco-náz, y cuya designación apare
ció inserta en el número del «Boletín 
Oficial)) de esta provincia correspondien
te £-1 día 26 de diciembre pasado.

Lo- que se hace público, a «fin de que 
cuantos se consideren perjudicados- por 
el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones en instancia di
rigida a esta Jefatura de Minas dentro 
del -plazo' de treinta días naturales, de 
conformidad ’ con lo establecido • en el 
artículo ¿2 de la nueva Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1945.

Salamanca, S de enero de 1946.—Víc- 
1 tor ¡M. Gómez Izquierdo».

1S4— O. . *

DISTRITO MINERO D E  SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y  VA

LLADOLID

.* Ef'Ingeniero Jefe de este Distrito Mi- 
- aivro.

Ha^e. saber: Se ha declarado defini
tivamente admitida la solicitud de per
miso de investigación nombrado «Pepi
ta»/ expediente número I-189, de 40 per- 
tenefoqi-as de mineral de mica, en térmi
no municipal de Garcirrey, presentada 
por don Luis Fernando Fernández de 
Troconiz, £** cuy*a 'designación apareció 

x 3aserta en el número del «Boletín Ofi
cial» .de está provincia correspondiente 
al día 2S de- diciembre ¡pasado.

1L0 que^se hace público, a fin de que 
cuántos se % consideren perjudicado.s por 
el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones, instancia diri
gida a esta Jefatura de Minas, deYitro 
del plazo de .treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido} en v el 
artículo 12 de,la muevq il̂ ey de -Minas,. 
de 19 de julio de U945.

Salamanca, 8 de enero ¡de 1946.—Vic
to* M. Gómez Izquierdo.

1S6-O .

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y  VA

LLADOLID

IE4 Ingeniero Jefe de este Distrito Mi- 
nero.
Hace saber: Se ha declarado definiti

vamente admitida la -solicitud de per
miso de investigación nómbrado «Las 
Rosas», expediente número I-18S, de 204 
pertenencias de wolfram, en termino 
municipal, de Grandes, presentada por 
don Luis Femando/Fernández tle Tro-# 
coniz, y cuya designación apareció in
gerta en el número del «Boletín Oficial» 
de esta provincia del día 26 de diciem
bre último. •

Lo  que se haoe público, a fin de que 
cuantos se consideren perjudicad o»s por 
el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida. á e-sta jefatura de Minas, dentro 
del plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo. 12 de la nueva Ley de Minas, de 
[19 de julio, de 1945. \

Salamanca, 8 dp enero de —Vic
to* M. Gómex Iaquierdú^

*0-, ’ "*

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra*- 
bajo ocurrido el día 8 de octubre de 1943 
falleció en Linares (jaén) el obréro Die
go Pérez Cobo, de cincuenta y nueve 
años de edad, naturad de Linares (Jaén), 
hijo de Fernando y de Eufrasia, domici
liado en calle Cervantes, ntim. 10, Li
nares (Jaén), que trabajaba al servicio 
de «Pozo San Vicente».

En cumplimiento de lo dispuesto en'el 
artículo 42.de!! Reglamento de 31 de 
enero de 1933, 'los que se .crean con de-, 
recho a percibir «la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, ó, Madrid.

Madrid, 21 de enero de 1946.-T-EI Di
rector, Isaac Gakerán Valdés. ^

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de áccidente de tra*- 
bajo ocurrido el día 19 de septiembre de . 
1944 falleció en Toledo el* obrero Boni
facio Muñoz /Romero, de veintiséis años 
de edad, natural de Toledo, , hijo de 
^drian y de Josefa, domiciliado en paseo 
de lia Rosa, núm. 10S, Toledo, que tra
bajaba al servicio de Quinta Agrupación 
Colonias Penitenciarias Militarizadas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ¡ 
enero de 1933, los que se crean .con de
recho a percibir, la indemnización co*- 

jrespondiente pueden' dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional 'de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid,1 21 de enero dé 1946.—El Di
rector,- Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
INSTITUTO DE BIOLOGIA Y  FAR
MACOTERAPIA «MAGNUS», S. A.

Se convoca a . Junta* general extracir- 
' dinaria de sus accionistas para el día 30 
del actual, a las siete de la tarde, en la 
casa número 14 de la calle de Miguel 
Angel, de ésta capital, piso primero de
recha, coñ el siguiente .

 Orden del día
i.° Aprobación del acta anterior.
2.0 Situación actual deíl- negocio.

, 3.0 Dimisión del Consejo de Admi
nistración.

4.® Nombramiento del nuevo Conse
jo.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración,  ̂ x

322—P.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRAT I V OS DE MADRID

Don Miguel Capella Martínez ha soli
citada su baja en este Colegio. Lo que se 
pona en conocimento del público, .pará 1

que, en el plazo de seis meses, puedan 
pioducir reclamaciones contra ía fianza , 
cuya devolución solicita. * ,

Madrid, 28 de diciembre de 1945.—El 
Presidente, Ramón Sorribes Anglada.

175—

ADMINISTRACIÓN 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Cédula de notificación

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce, de Madrid, Secretaría de lv 
que refrenda, ¡penden autos ejecutivos a 
instancia de «Abonos Pereira, S. L.», 
contra don Félix Sierra Rebollo, en los 
que se ha dictado resolución que con, * 
tiene, los siguientes particulares:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
veintiocho de diciembre de mil novo- 
cientos cuarenta y cinco. El señor don 
Francisco Rodríguez Valcarce, Juez de 
Primera Instancia número doce, de esta 
oapital, habiendo visto los presentes au
tos ejecutivos, promovidos ¡por «Abonos, 
Pereira, S L.», representada por el Pro  ̂
curador don Gregorio Francisco Gef- 
vas y defendida por e] Letrado don Jo
sé Domínguez. V de otra, en concepto 
de demandado, don Félix Sierra Rebo
llo, que no íha comparecido on autos, 
estando declarado en rebeld,a ¿obre pa
go de cantidad; v... Fallo: Que debo 
mandado y seguir adelapte la ejecu
ción despachada en los presentes autos, 
hasta hacer trance y remate en I09 bie
nes embargados, y qué en lo sucesivo 
se embarguen, al deudor don Félix Sie. 
rra Rebollo, y con su producto entero 
y cumplido pago al acreedor, la SoHe. 
dad Limitada «Abonos Pereira» de las 
responsabilidades por que se despachó 
ejecu'ción, o sea por la cantidad de. vein  ̂ . 
ti cuatro mil setecientas cincuenta pese
tas sesenta y cinco céntimos de ¡princi
pal, intereses legales de dicha suma des
de la fecha.'de los protestos, gastos 
éstos y costas causadas y que se cau
sen, a cuyp pago expresamente se con
dena al demandado don Félix Sierra Re
bollo. Así por esta mi sentencia, lo pre
nuncio, mándQ y firmo. Francisco R. 
Valcarce. Rubricado.—Publicación: Da
da y publicada ha sido la anterior sen- 
tenciapor el señor Juez que la suscri
bo, en el mismo día do su fecha, es
tando celebrando audiencia pública, 
presente yo el Secretario, de qu© doy ✓ 
fe.—Ante mí, Luis de Gasqúe. Rubri
cado.»

Y  *pará que sirva de notificación en 
forma * a don Félix Sierra Rebollo, se 
expide la presente, para su Inserción en 
el Boletín Oficial de esta provincia v . 
en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TADO, en'M adrid ¿ diez de enero de 
mil 'novecientos cuarenta y geis. —El Se
cretario, Luis de Gasque.

i&^A. J .


